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RESOLUCIÓN RECTORAL NO I 28-2024-UTEA-R

Abancay, 04 de abril de 2024

VISTO:

El Oficio N" 0135-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de marzo de 2024, remitido
por el Vicerrectorado Académico, solic¡tando la ratificación de la Resolución del
V¡cerrectorado Académico N" 0177-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de marzo del año
2O24, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley
Un ¡versitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman

facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 item
2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector Ia atribución de d¡rigir la activ¡dad

académ¡ca y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal e) del
artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
'Expedir las resoluc¡ones de carácter previsional del personal docente y
administrat¡vo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD.,
de fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológica de los
Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales
conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años,
computados a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio N' 0'135-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de marzo de 2024,
remit¡do por el Vicerrectorado Académ¡co, solicitando la ratificación de la Resolución
del Vicerrectorado Académ¡co No 0177 -2o24-UT EA-VRAC de fecha 25 de marzo del
año 2024, de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, dispone que es procedente,
ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0177-2024-UT EA-VRAC de
fecha 25 de marzo del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR,
IAS BASES DE SELECCIÓN DOCENTE N'OO1- 2O24.UTEA-VRAC, "BASES DE
SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA CONTRATADOS A TIEMPO
COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES 2024-l y 2o24-ll, el cual se rcalizará en la Sede Abancay y Fil¡ales de Cusco
y Andahuaylas, en su Artfculo Segundo: 'APROBAR, las plazas para la selección de
docentes, iefes de práct¡ca para contrata de tiempo completo, tiempo parc¡al y
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docente investigador, según anexo que forma parte de la presente resolución de las
Facultades y Escuelas Profesionales de la sede Abancay y F¡liales de Cusco y
Andahuaylas"

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universrdad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taraa No 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Univers¡tario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 2 7 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N" 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveido N'797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíGULo PRIMERO.- RATIFICAR, con c¿¡rgo a dar cuenta ante Conselo
Un¡vers¡tar¡o, la Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co No 0177-2O24-UTEA-
VRAC de techa 25 de marzo del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, las BASES DE SELECCION DOCENTE No 001- 2024-UTEA-VRAC,
"BASES DE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCNCA
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA
uNlvERslDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 2024-l y 2024-ll, el cual se
realiza¡á en la Sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, en su Artículo
Segundo: 'APROBAR, las plazas para la selección de docentes, jefes de práctica
para contrata de tiempo completo, tiempo parcial y docente investigador, según
anexo que forma parte de la presenle resolución de las Facultades y Escuelas
Profesionales de la sede Abancay y Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas". Formando
parte de la presente resolución en fojas 47.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presenle Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REG|STRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

ón Hu MEZARINA

Ji CE DEL CASTILLO
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Un¡vers¡d de los Andes

Secrelaria General
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes


